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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATTCA

Secretaria Docente

Bellavista, 15 de abril 20i9.

Señor
bnr -

RE§OLU$ÓN DECANAL NO 100.2019-D.FCNM.- BEIIAViSIA, 15 dE Abri| 2019.. EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENICIAS NATUMLES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vístolasolicitudrecibidael0Bdeenero 2019(ExpedienteN"909-2018-FCNM)porcuyointermedioelBachilleren
Fisica GurlÉnnEz SALAMANCA, Miguel_Ángei solic¡ta desrgnácion de Juiáo rri¡rrooi pro-too;;;;;r y,
aprobación de su proyecto de tesis, con ef fin de titulanse por la modalidad de tesis sin ciclo de fesis,

CON§IDERANDO:

9y.'-.1 Reglamento de Grados y Títulos de la Uníversídad Nacional del Callao vigente, aprobado por Resolucíén
N" 245-2018-CU, de fecha 30 de octubre 2019, en su articulo 73" establece los riquisitos y procedimientos para
la titulaciÓn profesional mediante la modalidad de presentacíón y sustentación índividual de úna tesis;

Que, mediante losArtículos 25o y 26'delcapítulo IJUMDO§ PARA LA 0BTENC|ON DEL GMDoACADÉMICO
DE BACHILLER TíTULO PRoFESpNAL, TíTULo DE sEGUNDA pRoFE$éÑ 0 Tíiuio urlfcu¡¡ón
E§PECIALIDAD PROFESIONAL del acotado Reglamento, establecen que el Jurado Evaluador.i propu.rto [0,
elComité Directivo de la Unidad de lnvestigación de la Facultad,los docentes miembros deben sei nombrados o
contratados a T.C.o Df V dgbe§ltar illggrqdq p9r tres (03) docentes titulares y un (01) docente suptente; et
presidente, es el docente ordlnario'de mqybr cate$ori¡ y+ antigüedad entre los miémbros propuestos; elsecretario
y vocal son designadoq e1 o¡den de prelación decreclar.f4fi*l profesor asesor elegido por el aiumno siendo en este
caso el profesor Mg. AIVA ZAVALETA, Rolando,Juan; :. "

Que, en efecto, conido el tramib de h solicitud áet recunente, el Director de la Unidad de lnvestigación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemáüca, mediante Oficio No 038-201SUI-FCNM recibido el 10 de abril 201g,
comunica que el Proyecto de Tesis del graduando ha sido evaluado por el Comité Directivo de la Unidad de
lnvestigmiÓn, c0n§ecuentemente se encuentra óptimo en cuanto a loi requisitos señaladg§ por las directivas

I'.gujt* Ploponiendo, al mismo tiempo, el Jurado Evaluador del Proyecto deiesis titulado: "eSttf¡nCtóN DE l.,q
EVOLUCION TEMPORAL DE LA VEGETAüéN EN LA REGIéN UCAyALI USANDo IMAGENES nrr §EñSOn
ópflco MoDts EN EL pERtoDo ?affi-za1t,,;

fislandg a lo.glosado; con cargo a dar cuenta al conespondíente Órgano de Gobiemo de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática.yrs! gs.o.de_!?q atri.buciones'que le Conrieielolnrti. rer;1,-ta9d oel Esütum oála
universidad y al numeral;-70.2 del Art. 70' de la Ley univ'ersitária, l_ei ñ' g0ziit; t

RESUELVE:

1o DE§IGNAR el Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis para obtener el título profesional de Licenciado en Física
por la modalidad de tesis sin cíclo de tesis, titulado'ESTIMACIÓN DE LA EVoLUCIóN TEMPOML DE ll{
VEGETA0ÓN EN LA REGIóN ucAYALt usANDo IMÁGENEs órr srÑson óprrco MoDts EN EL
PERIODO 2001-2017"; presentado por el Bachiller GUTIÉRREZ SATAMANCA, MiguelÁngel, -turaáo que esta
integrado por los siguientes profesores:



RE§OLUüÓN DECANAL N" 1 OO-201 g-D.FCNM

DR. CARLOS REYES, RafaetEdgardo
Mg, ZAMTE SAMPUM, Edgar
Dr. ESPICHÁN CARR|LLO, Jorge Abet

:Presidente
: Vocal
:Secretario

2' REC0MENDAR, que dicho Jurado debe remitir su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del
plazo máximo de quince (15) días calendarios, contados a partir deia fecha de recepción del expediente y de la
presente ResoluciÓn, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes sobre la materia.

30 Transcribir la presente Resolución al Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela profesional y Departamento
Académico de Fisica, ComisiÓn de Grados y Títulos, Unidad de lnvestigación e interesado, para conocimiento
y fines.

Regístrese, comun íquese y archivese.
Fdo Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemátíca de Ia
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

,A UNI\,ERSIDAD NACI0NAL DEL CALLA0

w*,,02,ry[^*
fr[8.
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Bellavista, 15 deabril 2019

vísto la solícitud recibído el 04 de mazo 2019-(!rpg{íen!e No 243-FCNM), pc{ culro intermedio el Bachiller de la EscuetaProresional de Física señor DURAN SALVATIEnRÁ,-óñañüó eiañdñ, siriciiá'oEi¡g*t-iéii'iiáiürao" de sustenración de tesis,aprobacón de la tesis I
oá Ltcindiaáá;,iñl¿0[§,ifl[EfiT"ieoj||E:l j3+g"r,"rsl""%il"o".,,j3,iytac¡dn,-cót er-ñ,., d;;ptaiáiTiiüJ'"Én]iásionai

CON§IDERANDO:

Que, elArtículo 33',delcapltulo ll: MoDALIDADES DE GRADUACION yTITULACION delRegtamento de Grados v Títutosde la universiJad Nacional.iJel callao, gpiobáo con neeoiut¡CIn ááGnse¡o universÍtario N'245-cu, de fecha 30 de octubre2018, establece oue la titulación pónisionát por ta mooáruaá d; táisG-imñáá p.r ñ;i, bs dgs procedimientos: a)Tiruración sin cicro'de tesis,.y ú¡ Íii'u1ácién con'c¡cro-0"-tñrl]?iiñ"i"ñóI ;r Áñ?üñ 7d. Ui áotaoo Resramenro estabbceilos requisitos y procdimientos para ta tituiacÚn pioresional;i#ü;i¿"É r*orlio"¿ de presentación y sustentacón individualcE una tesis;

Que, por Resolución No 053-201&DFCNM de fecha 20 de junio 2018, .g.e- dessnó Jurado Evaluador de pror/ecto de Tesisdeltema titulado'vALlDACloN DE Los vnlone§ n¡zbru-r_Ei'ióó:rviÁ4rr,lo_ÁÉ¡RiR DE ro6 üóÉct"r,¡ih"JÉé'óÉ"oosrsEH PRQFUNDIDAD DEL ACELERADoR LINEAaÉtEcrÁ iÑÉtÑi-Tü"coñ eñenóiA'üE*c-lvrfi" presentado por et Bachi¡erDURAND SALVATTERM, O¡tando Franco; ¡nregra& por Los ¿;enFs !'il.'-OüjñóñEs"'liíórureVERDE, Cartos Atberro(Presidente); Ms. GODIER AMBURGo,.torse LuÜ Nocál; iÍ. ToÉTáio snnvEonÁ,'itJl.,áii $aút (secrerario);

Que, mediante Resolución N" 1f4-2018-D-FCNM,-de-fechq 31 de oclulre 2018, se aprueba el proyecto de Tesis títulado"vALIDAcloN DE Los vALCIRES nnzoN -f(¡q-Gtü¿xñio 
"¡*ünff3:óÉ_!o§'?tñceurn¡E5 

DE Bosts ENPRoFUNDIDAD DEL ACELERADoR LINEAL ELEeiÁ iÑFiÑitr coÑ'Éñe"h'cifoEt-rrrüIllo,ionoo* su desarro¡o enun phzo máximo de dos (02) años, para la culminácün I práiünacti'aélá res¡s rc-p.-ilüi-
Que, en efectro, conido el trámite de la solicitud.del recunente, tal corno lo establre el Artículo 25" del acot¡ado Reglanrento,el Director de la unidad de lnvestigac¡rin oá u Facultao oe c'ünEral-Ñáituraes y Maremárica *"ái;"É"bñ;fiü,"diff-ztis-ur-FCNM reibido el J0 de abril 2015, proponJej .¡uraá" evaiüoór ñJ.r;t, susrínücion'd"G k;dqq.*lrrd-ffibiirñóñ$.üqñjdvqiREÉ:E#r¡;'ÁU#;'iffiHi'¿§iát Mg. GoDTER nr,reuR§oTffiEgtj?j*ffi"1ff'fTTORIBIO SMVEDRA, Richard Saút (Seciérario);

Estando a lo olosado: con.Gargo a dar cuenla al correspondbnte Órgano de Gobiemo de la Facultad de ciencias Naturales yMatemáüca vlen usó ae las átri¡uó¡on* iiü}-;ilñái.;'ffi'[rt"]'YáFy iae" .ÉiE-trüi.;üü a un¡r.oídad y at numerat;70.2det Art.'70'de la Ley únivéisitaiiá, LeVñ;-3óáró; - --
RESUELVE:

RE§OLUCIÓN
CIENCIA§ NATURALES Y MA

4"

,rq.!c. qIINONES MONTEVERDE, Cartos Alberto
' Mg. GODIER AMBURGO, Jorqe'Luii

Dr. TORIBIO SAAVED-RA, RiiÉad Saút
Lb. VEGA DE LA PEñA, hohndo nrlant¡et

0TFEFFGNM"- Bellavista,, J5 de abrit 2019.- EL DEcANo DE LA FACULTAD DETICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE'CA[LAÓ'-

PE§§§§BelJurado Egr-!4sq¡de ra Tesis denon¡inada YALTDACTON DE Los v
f481B DE Los noRüENTAJES DE Dosts É:ñ' itCó?uñ b,jiiÁijtÉ'L
ENERGIA DE GMV",SIFIP]j\ PF I llYl,-rye"lt 9!9 .p"r et 

. 
Bach it rer DU pÁND SALVATI ERR A;Hroresronat de Licenc¡ado en Física, integrado por loe docentes:

PRECISAR, que-el Jurado Evaluador de la tesis. tiene.quince (15) dfas calendarios, para remiür su dictamen coleoiadoat Decano de ra Facurn;ad sobre errrabajo de teais,Háüydáá'p*,'pñt"á5'rü;fiUü1';#'rñ"-i;:ñür"#Eiü;
la tesis, de ser el caso y de acuerdo á ÉegiárÉnb.

Transcribir, la presente Resolucón a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela profesional vDepartarnento Académíco de Física, uniaao-¿e'Ñ*tü*ñ;, üñisión de Grados y ritüro!"álñ#ü;".;:'1il¿conoeimiento y fines.

Presidente
Vocal
Secretario
Suplente

IRECISAR' que el profesor asesor, Dr. FLORES VEGA, Walter, forma parte del Jurado "onofficoñ voz pero sin voto.

íquese y archÍvese.

VIDAL GUZMÁN.-Decano de ta Facuftad de ciencías Naturares y Matemática de ra universidad

ll!!!-v_qB!!tD NAüoNAL DEL CALLA0
EICUITAI} DE CIEI*üAS Y MATEüTT'CA

ü;f §,;';;;;'

s

rtEGrEBrD(}
Bc[¡visa:..9_ !.. ¿" .....0* 3,,a",./. ]".
lt-,, rf.ff. ¿. r,,r.,........f:*...

ECI BECIBIDO
fr,[fi. foe{ tu{ariol- 

Decano ,)$"s-



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA
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Señon

Presente.-

Bellavista, 15 de abril 201.9

Naturales y Matemática de la

:ffihH$lY,lBl!
VERSIDAD NACIONAL DEL TAII.AO

Con fecha quince de abrildel año dos rnil diecinueve, se ha expedido la s§uiente Resclución:

RESOLUCIÓN DECANAL No 102-2019-D-FCN[4.- Bellavista 15 de abrit 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud del profesor Dr. RICHARD SAUL TORIBIO SAAVEDRA (expediente N" 472), presentado el
04 de abril 20L9 en la Unidad de Investigación de nuestra Facultad, por cuyo intermedio solicha la
aprobacÚn de su prcryreeto de Inwst§ación y otorgamiento de asignación.

CONSIDERANDO:

Quq el Artkulo 91" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la Universidad tiene
como función esencial y obligatoria promover y difundir la investigación, a través de la producción del
conocimiento y el desarrollo de tecnologías de acuerdo con las necesidades de la sociedad en la región y
en el país, respetando la libertad creativa de los docentes investigadores; orientándola hacia las áráas dá
su competencia y asegurando que ésta se realice dentro de las normás de la ética; es practicada en las
unidades, institutos, centros de investigación e institutos de alto nivel.

Que, mediante Resolución N" 0L7-20L8-CU de fecha l-8.01.18, se aprobó y modificó el Reglamento para la
presentación y ejecución de los Proyectos de Investigación, el mismo que en su Capítulo Ñ norma sóbre el
otorEamierto de la asiEnacién respectiva;

Que, con Oficio No 041-2019-UI-FCNM, recibido el 15 de abril 2019, el Director de la Unidad de
Investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática remite la Resolución No 08-2018-UI-FCNM
adjuntando el Proyecto de Investigación titulado: "CÁLCULO DEL MOMENTo MAGNÉTICO EN LA
APRO}ÍMACIÓN HARTREE-FOCK PARA IMPUREZA§ MAGNÉTIcas EN LoS CORRALES CUANTICoS,,, en Ia
Línea de Investigación: Física del Estado Sólido, presentado por el profesor Auxiliar, Tiempo Completo Dr.
Richard Saúl Toribio Saavedra para su trámite correspondiente;

Que in efecto, el Proyecto de Investigación fue elaborado de acuerdo con el Reglamento de Proyectos de
Investigación, vigente, proyecto que fue evaluado y aprobado en sesión ordinaria del Comité Diiectivo de
la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca de fecha 06 de maruo 2019,
para su ejecución en los términos y condiciones señaladas;

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
y Matemática y, en uso de Ias atribuciones. que le Lonfiere los Arts. L87a y 189" del Estatuto de la
Universidad y al numeral; 70.2 del ArL 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;-

RESUELVE:

10 RÉFRENDAft, la Resolución del Comité Directivo de ta Unidad de Investigacién No 0B-2019-UI-FCNM,
que aprueba el Proyecto de Investigación titulado: "CALCULO DEL MOMENTO MACNÉilCO EN tA
APROXIMACION HARTREE-FOCK PARA IMPUREZAS MAGNETICAS EN LOS CORRATES
CUÁNTICOS", en la Línea de Investigación: Física del Estado Sólido, presentado por el profesor
Auxiliar, Tiempo Completo D¿ Richard-Saúl Toribio Saavedra, presupúertudo en S/.'5,000.0b (Cinco
mil soles), quien recepcionará y administrará los fondos provenientes de la fuente de financiamiento,
estando obligado" bqjo responsabilidad, a informar periódicamente del avarue y ejecución del
Proyecto en mención, cuya duración es de 12 meses.

2a ELEVAR la presente Resolución y el expediente respectivo al Vicerrectorado de Investigación, para su
conformidad y trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de Investigación sea aprobado en
los términoq plazos y financiamiento que en el mismo se señala.

30 Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Unidad de Investigacién, Escuela
Profesional y Departamento Académico de Física e interesado, para conocimiento y fines-.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias
Universidad lrlacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
Y MAIEI4ATICA

Wb. fu u t tWgrio'l/ilat S uzrft&n


